
CONTENIDO
Secretaría de Gobernación

Secretaría de Relaciones Exteriores
Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo
Secretaría de la Reforma Agraria

Procuraduría General de la República
Comisión Federal de Competencia

Banco de México
Tribunal Superior Agrario

Convocatorias para Concursos de Adquisiciones,
Arrendamientos, Obras y Servicios del Sector Público

Avisos
Indice en página 79

4~--

DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Tomo DLXXII No . 12

	

México, D.F., jueves 17 de mayo de 2001

Director : Lic . Carlos Justo Sierra

	

$12.00 EJEMPLAR



2 (Primera Sección)

DECRETO por el que se reforman la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice : Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República .

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed :

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha
servido dirigirme el siguiente

DECRETO
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :
SE REFORMAN LA LEY DE AMPARO,

REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los
artículos 95, fracción X ; 99, primer párrafo, y 105,
cuarto párrafo ; y se adicionan un tercer párrafo al
artículo 99, recorriéndose los demás en su orden,
los párrafos quinto y sexto al artículo 105, y un
segundo y tercer párrafos al articulo 113, todos de
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue :

Artículo 95	
1 . a IX	
X.- Contra las resoluciones que se dicten en el

incidente de cumplimiento substituto de las
sentencias de amparo a que se refiere el articulo
105 de este ordenamiento, así como contra la
determinación sobre la caducidad - en el
procedimiento tendiente al cumplimiento de las
sentencias de amparo a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 113, y

XI: . . .
Artículo 99 .- En los casos de las fracciones 1 y VI

del artículo 95, el recurso de queja se interpondrá
por escrito directamente ante el tribunal . colegiado
de circuito que corresponda, acompañando una
copia para cada una de las autoridades contra
quienes se promueva .

En los casos de cumplimiento substituto de las
sentencias de amparo a que se refiere la fracción X
del artículo 95, el recurso de queja se interpondrá
por escrito, directamente ante el tribunal colegiado
de circuito o ante la Sala de la Suprema Corte de
Justicia, según corresponda, acompañando una
copia para cada una de las autoridades contra
quienes se promueva y para cada una de las partes
en el juicio .

Artículo 105	
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Cuando la naturaleza del acto lo permita, el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, una vez que
hubiera determinado el incumplimiento o la
repetición del acto reclamado, podrá disponer de
oficio el cumplimiento substituto de la sentencia de
amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a
la sociedad o a terceros en mayor proporción que
los beneficios económicos que pudiera obtener el
quejoso.

Una vez que el Pleno determine el cumplimiento
substituto, remitirá los autos al juez de distrito o al
tribunal de circuito que haya conocido del amparo,
para que incidentalmente resuelvan el modo o
cuantía de la restitución .

Siempre que la naturaleza del acto lo permita, el
quejoso podrá solicitar ante el juez de distrito o
tribunal de circuito que haya conocido del amparo,
el cumplimiento substituto de la ejecutoria, quien
resolverá de manera incidental lo conducente y, en
su caso, el modo o cuantía de la restitución .

Artículo 113	
Los procedimientos tendientes al cumplimiento

de las sentencias de amparo caducarán por
inactividad procesal o la falta de promoción de parte
interesada durante el término de trescientos días,
incluidos los inhábiles . En estos casos el juez o
tribunal, de oficio o a petición de parte, resolverá
sobre la caducidad y ordenará que la resolución que
la declare se notifique a las partes .

Sólo los actos y promociones que revelen un
interés del recurrente por la prosecución del
procedimiento interrumpen el término de caducidad .

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo
21, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, para quedar como sigue:

Articulo 21 .- . . .
1 . a 111	
IV.- Del recurso de queja interpuesto en los

casos a que se refieren las fracciones V, VII, VIII, IX
y X del articulo 95 de la Ley de Amparo, siempre
que el conocimiento del amparo en que la queja se
haga valer sea competencia de una de las Salas,
directamente o en revisión, en los términos
del articulo 99, párrafos segundo y tercero, de la
misma ley ;

V. a XI	
TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

México, D .F ., a 25 de abril de 2001 .- Sen .
Enrique Jackson Ramírez, Presidente .- Dip .
Ricardo Francisco García Cervantes, Presidente .-
Sen . Yolanda González Hernández, Secretaria .-
Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario .- Rúbricas" .

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1
del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida
publicación y observancia, expido el presente
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,
a los quince días del mes de mayo de dos mil uno .-
Vicente Fox Quesada .- Rúbrica .- El Secretario de
Gobernación, Santiago Cree¡ Miranda .- Rúbrica .
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